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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo

ResoluCión de 21 de julio de 2014, de la Consejería de Hacienda y sector Público, por la que se aprueban los 
modelos 110, 111, 501, 501 A y 501 B de declaración-liquidación del impuesto sobre las afecciones ambientales 
del uso del agua del Principado de Asturias.

Por resolución de 24 marzo de 2011, de la entonces Consejería de economía y Hacienda, se aprobaron los modelos 
de declaración-liquidación del canon de saneamiento del Principado de asturias, resolución que fue publicada en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias del 13 de mayo de 2011.

la ley del Principado de asturias 1/2014, de 14 de abril, crea como tributo propio del Principado de asturias el 
impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua, derogando el canon de saneamiento del Principado de as-
turias, lo que lleva a la necesidad de modificar los modelos de declaración-liquidación del impuesto para adaptarlos al 
nuevo tributo.

Por lo anterior, en virtud de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.3 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General tributaria, en uso de la habilitación conferida y al amparo de lo dispuesto en el artículo 38, 
letra i) de la ley de Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado 
de asturias, y el artículo 21.4 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de 
la administración del Principado de asturias

r e s U e l v o

Primero.—aprobar los siguientes modelos del impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua del Princi-
pado de asturias, cuya gestión lleva a cabo el ente Público de servicios tributarios del Principado de asturias, de con-
formidad con la ley del Principado de asturias 1/2014, de 14 de abril, por la que se crea el impuesto y que se adjuntan 
a la presente resolución:

a)  modelo 110 de declaración anual de facturación de las entidades suministradoras, consta de dos ejemplares: 
uno para la administración y otro para el interesado.

b)  modelo 111 de autoliquidación cantidades recaudadas por las entidades suministradoras, consta de tres ejem-
plares: uno para la administración, otro para el interesado y otro para la entidad colaboradora.

c)  modelo 501 de autoliquidación contribuyentes y regímenes especiales, consta de tres ejemplares: uno para la 
administración, otro para el interesado y otro para la entidad colaboradora.

d)  modelo 501 a de declaración de carga contaminante y diferencias ostensibles, consta de dos ejemplares: uno 
para la administración y otro para el interesado.

e)  modelo 501 b de declaración realizada directamente por el contribuyente, consta de dos ejemplares: uno para 
la administración y otro para el interesado.

segundo.—Modificar la estructura del fichero 110 al que se refiere el dispositivo segundo de la Resolución de 24 de 
marzo de 2011, de la entonces Consejería de economía y Hacienda.

Tercero.—se dejar sin efecto los modelos aprobados por la resolución de 24 de marzo de 2011, de la entonces Con-
sejería de economía y Hacienda en su dispositivo primero.

Cuarto.—la presente resolución se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.

oviedo, 21 de julio de 2014.—la Consejera de Hacienda y sector Público, maría dolores Carcedo García.—Cód. 2014-
13364.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

Este impreso se cumplimentará a máquina (Ordenador personal) o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayús
fechas se expresarán utilizando dos dígitos para el día, dos para el mes y cu

• (1) Dato específico: 

Se consignarán los datos identificativos de la entidad suministradora.

• 2 Fecha de Devengo: Indique la fecha que corresponda con la fecha de suministro de agua, su uso o consumo.

• (3) Sujeto Pasivo: 

Cumplimente los datos requeridos. 

• (4) Período declarado:

Cumplimente el ejercicio, el período a que corresponda la autoliquidación (
cuatrimestral, S:semestral,A: Anual) y la zona que corresponda al municipo.
Asimismo, se consignará el porcentaje que en concepto de premio de cobranza corresponda, la fecha en que finalizó el período 
voluntario de pago del suministro de agua, la fecha de publicación en el BOPA del edicto de cobranza de los recibos por 
suministro de agua, el nº de recibos emitidos y exentos, en función del tipo de actividad desarrollada, 
y el total del consumo facturado. 

• (5) Presentador:

Cumplimente los datos requeridos. 

• (6) Facturación:

Cumplimente los datos requeridos en cuanto al tipo de suministro
volumen consumido en el período objeto de declaración por cada tipo de suministro, el cargo bruto de cada uno de ellos expres
en euros, el importe de las bajas durante dicho período en relación al tipo de suministro, el 
correspondiente y el cargo neto expresado en euros, este último como resultado de minorar al cargo bruto los importes de baja
premio de cobranza especificados. 
Asimismo, se consignará las cantidades totales de los valores 

• (7) Liquidación:

En este apartado se consignará el nº de recibos, la cuota fija correspondiente, la cuota variable correspondiente y el total 
uno de los tipos de suministro objeto de liquidación (doméstico, industrial ord
datos que se requieren dependiendo del tipo de recaudación que se haya realizado (por recibos, por liquidaciones en el períoddatos que se requieren dependiendo del tipo de recaudación que se haya realizado (por recibos, por liquidaciones en el períod
objeto de autoliquidación y los recaudados en períodos anteriores).
Del total obtenido realizando las operaciones aritméticas requeridas, se deducirá la cantidad consignada como consecuencia de las 
devoluciones realizadas durante el período objeto de autoliquidación y el premio de cobranza correspondiente, dando como 
resultado la cantidad total a ingresar. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

Este impreso se cumplimentará a máquina (Ordenador personal) o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas. Las 
fechas se expresarán utilizando dos dígitos para el día, dos para el mes y cuatro para el año. 

Se consignarán los datos identificativos de la entidad suministradora.

con la fecha de suministro de agua, su uso o consumo.

corresponda la autoliquidación (M: mensual, B: bimestral, T:trimestral, C: 
y la zona que corresponda al municipo.

ignará el porcentaje que en concepto de premio de cobranza corresponda, la fecha en que finalizó el período 
voluntario de pago del suministro de agua, la fecha de publicación en el BOPA del edicto de cobranza de los recibos por 

en función del tipo de actividad desarrollada, el tipo de consumo realizado 

requeridos en cuanto al tipo de suministro (doméstico, industrial ordinario e industrial reducido), el 
volumen consumido en el período objeto de declaración por cada tipo de suministro, el cargo bruto de cada uno de ellos expresado 
en euros, el importe de las bajas durante dicho período en relación al tipo de suministro, el importe del premio de cobranza 
correspondiente y el cargo neto expresado en euros, este último como resultado de minorar al cargo bruto los importes de bajas y 

Asimismo, se consignará las cantidades totales de los valores descritos anteriormente. 

En este apartado se consignará el nº de recibos, la cuota fija correspondiente, la cuota variable correspondiente y el total de cada 
(doméstico, industrial ordinario e industrial reducido). Deberá consignarse los 

datos que se requieren dependiendo del tipo de recaudación que se haya realizado (por recibos, por liquidaciones en el período datos que se requieren dependiendo del tipo de recaudación que se haya realizado (por recibos, por liquidaciones en el período 
objeto de autoliquidación y los recaudados en períodos anteriores).

al obtenido realizando las operaciones aritméticas requeridas, se deducirá la cantidad consignada como consecuencia de las 
devoluciones realizadas durante el período objeto de autoliquidación y el premio de cobranza correspondiente, dando como 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

Este impreso se cumplimentará a máquina (Ordenador personal) o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayús
fechas se expresarán utilizando dos dígitos para el día, dos para el mes y cu

1 Fecha de Devengo: Indique la fecha que corresponda con la fecha de suministro de agua, su uso o consumo.

• (2) Sujeto Pasivo: 

Cumplimente los datos requeridos. 

• (3) Período declarado:

Cumplimente el ejercicio y el trimestre a que corresponda la autoliquidación (
datos relativos al establecimiento industrial y su actividad.datos relativos al establecimiento industrial y su actividad.

• (4) Presentador:

Cumplimente los datos requeridos. 

• (5) Fuentes de aprovisionamiento del agua:

Cumplimente los datos requeridos en cuanto al tipo de suministro, total de volumen trimestral, contador elemento de medida y 
consumo del ejercicio anterior. 

• (6) Liquidación:

1. Tipo de Suministro/Denominación Vertidos: Consigne las diferentes fuentes de suministro. Para los estab
que determinen su base imponible en función de la carga contaminante vertida, además consignará el nombre de cada 
uno de los vertidos. 

2. Lect. Anterior: Consigne la lectura del trimestre anterior al declarado.
3. Lect. Actual: Consigne la lectura correspondiente al periodo declarado.
4. Consumo: Cuando existan lecturas, consigne su diferencia. En 

establecido en el artículo 10.2 de la Ley del Principado de Asturias 1/2014, de 14 de abril, del Impuesto sobre 
Afecciones Ambientales del Uso del Agua. 

5. Cuota Fija: Para consumos industriales, será la que resulte de aplicar el siguiente baremo, en función del consumo anual 
del ejercicio anterior: 

Consumo anual (m3/año)
Hasta 200  
De 201,01 a 500 
De 500,01 a 1000

6. Tipo impositivo general: 0,5990 €/m3

7. Cuota Variable: La cuota variable será la resultante de aplicar el tipo de gravamen a la base imponible que corresponda 
en cada caso en los términos establecido en el artículo 18
del Impuesto sobre Afecciones Ambientales del Uso del Agua

8. TOTAL A INGRESAR: Consigne la suma de los totales de cada tipo 

De 500,01 a 1000
De 1001,01 a 5.000 
De 5.000,01 a 22.000 
De 22.000,01 a 100.000
De 100.000,01 a 500.000
De 500.000,01 a 1.000.000
A partir de 1.000.000 

M
O

D
EL

O
M

O
D

EL
O 501501






INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO

Este impreso se cumplimentará a máquina (Ordenador personal) o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas. Las 
fechas se expresarán utilizando dos dígitos para el día, dos para el mes y cuatro para el año. 

con la fecha de suministro de agua, su uso o consumo.

responda la autoliquidación (1T, 2T, 3T o 4T). Asimismo, cumplimente los 

equeridos en cuanto al tipo de suministro, total de volumen trimestral, contador elemento de medida y 

Tipo de Suministro/Denominación Vertidos: Consigne las diferentes fuentes de suministro. Para los establecimientos 
que determinen su base imponible en función de la carga contaminante vertida, además consignará el nombre de cada 

Lect. Anterior: Consigne la lectura del trimestre anterior al declarado.
rrespondiente al periodo declarado.

Consumo: Cuando existan lecturas, consigne su diferencia. En otro caso, consigne el consumo estimado según lo 
del Principado de Asturias 1/2014, de 14 de abril, del Impuesto sobre 

Cuota Fija: Para consumos industriales, será la que resulte de aplicar el siguiente baremo, en función del consumo anual 

Cuota Fija (€/mes) 
5  

10 
20

a variable será la resultante de aplicar el tipo de gravamen a la base imponible que corresponda 
os establecido en el artículo 18 de la Ley del Principado de Asturias 1/2014, de 14 de abril, 
nes Ambientales del Uso del Agua. 

A INGRESAR: Consigne la suma de los totales de cada tipo Tipo de Suministro/Denominación Vertidos. 

20
40 
80 

De 22.000,01 a 100.000 160 
De 100.000,01 a 500.000 320 
De 500.000,01 a 1.000.000 640 

1280 
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FORMATO FICHERO 110 

FICHERO RECIBOS FACTURADOS  

REGISTRO DE CABECERA 

CAMPO FORMATO LONG 

tipo Fichero varCHar2(4) 4 

Fecha generación date (ddmmaaaa) 8 

numero de  registros nUmber(9) 9 

suma Cuota total nUmber(17,2) 17 

niF suministradora varCHar2(10) 10 

nombre suministradora varCHar2(60) 60 

municipio varCHar2(60) 60 

ejercicio liquidación nUmber(4) 4 

Filler  179 

351

REGISTRO DE DETALLE 

CAMPO FORMATO LONG 

niF suministradora varCHar2 (10 ) 10 

ejercicio liquidación nUmber (4) 4 

ejercicio Facturado nUmber (4) 4 

Periodo Facturado varCHar2 (2) 2 

Código municipio  nUmber (5) 5 

Zona varCHar2(20) 20 

id recibo varCHar2 (15) 15 

id abonado varCHar2 (15) 15 

nombre o razón social varCHar2 (60 ) 60 

niF/CiF abonado varCHar2 (10 ) 10 

nº Contador varCHar2 (15) 15 

lectura anterior nUmber (10) 10 

lectura actual Periodo nUmber (10) 10 

Consumo Facturado nUmber (10) 10 

Uso varCHar2(1) 1 

núm. Usuarios nUmber (3) 3 

dirección del suministro varCHar2(60) 60 

Población varCHar2(30) 30 

Código municipio dir suministro nUmber (5) 5 

Cuota Fija  nUmber (17,2) 17 

Cuota variable  nUmber (17,2) 17 

Cuota total  nUmber (17,2) 17 

Clave exención nUmber (2) 2 

estado (Cobrado/Pte) varCHar2(1) 1 

Fecha Cobro  date (ddmmaaaa) 8 

351

el campo clave de exencion se codificará :  

0.1 sujeto y no exento 

0.2 exento s/ vertido 

0.3 agricultores 

0.4 Ganaderos 

0.5 Centros ictiológicos. 
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FICHERO ANULACIONES Y DEVOLUCIONES 

REGISTRO DE CABECERA 

CAMPO FORMATO LONG 

tipo Fichero varCHar2(4) 4 

Fecha generación date (ddmmaaaa) 8 

numero de  registros nUmber(9) 9 

suma Cuota total nUmber(17,2) 17 

niF suministradora varCHar2(10) 10 

nombre suministradora varCHar2(60) 60 

municipio varCHar2(60) 60 

ejercicio liquidación nUmber(4) 4 

Filler  139 

311

REGISTRO DE DETALLE 

CAMPO FORMATO LONG 

niF suministradora varCHar2 (10)  10 

ejercicio liquidación nUmber (4) 4 

ejercicio Facturado nUmber (4) 4 

Periodo Facturado varCHar2 (2) 2 

Código municipio  nUmber (5) 5 

Zona varCHar2(20) 20 

id recibo varCHar2 (15) 15 

id abonado varCHar2 (15) 15 

nombre o razón social varCHar2 (60 ) 60 

niF/CiF abonado varCHar2 (10 ) 10 

nº Contador varCHar2 (15) 15 

lectura anterior nUmber (10) 10 

lectura actual Periodo nUmber (10) 10 

Consumo Facturado nUmber (10) 10 

Uso varCHar2(1) 1 

núm. Usuarios nUmber (3) 3 

Cuota Fija  nUmber (17,2) 17 

Cuota variable  nUmber (17,2) 17 

Cuota total  nUmber (17,2) 17 

Fecha baja/devolución date (ddmmaaaa) 8 

tipo anulación varCHar2(15) 10 

Periodo del 111 en q se incluye  varCHar2 (30) 30 

estado (Cobrado/Pte) varCHar2(1) 1 

importe  devuelto nUmber (17,2) 17 

311



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 184 de 8-viii-2014 22/23

C
ó
d
. 

2
0
1
4
-1

3
3
6
4

FICHERO LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO 

REGISTRO DE CABECERA 

CAMPO FORMATO LONG 

tipo Fichero varCHar2(4) 4 

Fecha generación date (ddmmaaaa) 8 

numero de  registros nUmber(9) 9 

suma Cuota total nUmber(17,2) 17 

niF suministradora varCHar2(10) 10 

nombre suministradora varCHar2(60) 60 

municipio varCHar2(60) 60 

ejercicio liquidación nUmber(4) 4 

Filler  120 

292

REGISTRO DE DETALLE 

CAMPO FORMATO LONG 

niF suministradora varCHar2 (10 byte) 10 

ejercicio liquidación nUmber (4) 4 

ejercicio Facturado nUmber (4) 4 

Periodo varCHar2 (2) 2 

Código municipio  nUmber (5) 5 

Zona varCHar2(20) 20 

id recibo varCHar2 (15) 15 

id abonado varCHar2 (15) 15 

nombre o razón social varCHar2 (60 ) 60 

niF/CiF abonado varCHar2 (10 ) 10 

nº Contador varCHar2 (15) 15 

lectura anterior nUmber (10) 10 

lectura actual Periodo nUmber (10) 10 

Consumo Facturado nUmber (10) 10 

Uso varCHar2(1) 1 

núm. Usuarios nUmber (3) 3 

Cuota Fija  nUmber (17,2) 17 

Cuota variable  nUmber (17,2) 17 

Cuota total  nUmber (17,2) 17 

motivo liquidación varCHar2(30) 30 

Fecha liquidación date (ddmmaaaa) 8 

estado (Cobrado/Pte) varCHar2(1) 1 

Fecha Cobro  date (ddmmaaaa) 8 

292
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FICHERO COBROS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

REGISTRO DE CABECERA 

CAMPO FORMATO LONG 

tipo Fichero varCHar2(4) 4 

Fecha generación date (ddmmaaaa) 8 

numero de  registros nUmber(9) 9 

suma Cuota total nUmber(17,2) 17 

niF suministradora varCHar2(10) 10 

nombre suministradora varCHar2(60) 60 

municipio varCHar2(60) 60 

ejercicio liquidación nUmber(4) 4 

Filler  81 

253

REGISTRO DE DETALLE 

CAMPO FORMATO LONG 

niF suministradora varCHar2 (10 ) 10 

ejercicio liquidación nUmber (4) 4 

ejercicio Facturado nUmber (4) 4 

Periodo varCHar2 (2) 2 

Código municipio  nUmber (5) 5 

Zona varCHar2(20) 20 

id recibo varCHar2 (15) 15 

id abonado varCHar2 (15) 15 

nombre o razón social varCHar2 (60 ) 60 

niF/CiF abonado varCHar2 (10 ) 10 

nº Contador varCHar2 (15) 15 

lectura anterior nUmber (10) 10 

lectura actual Periodo nUmber (10) 10 

Consumo Facturado nUmber (10) 10 

Uso varCHar2(1) 1 

núm. Usuarios nUmber (3) 3 

Cuota Fija  nUmber (17,2) 17 

Cuota variable  nUmber (17,2) 17 

Cuota total  nUmber (17,2) 17 

Fecha Cobro  date (ddmmaaaa) 8 
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